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VISTO BUENO No. 117433-2013-PRT 

ACTOR: FERNANDO ENRIQUE 

AGUIRRE PÉREZ 

ACCIONADO: ZANDRA MARÍA 

PADILLA PADILLA 

CAUSAL: ART, 172 NUMERALES 1RO Y 

Rodas Toledo. 
Lo que comunico para los fines de Ley. 

DR. PATRICIO RODAS TOLEDO 

INSPECTOR DE TRABAJO DE 

PICHINCHA. 

Existe firma 
P.A.P/58204/p.n 

UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, 
MUJER, NIÑEZ Y ADO! CLA 
DE MORONA SANTIAGO CITACION 

AL SEÑOR JOEL ESQUIJAROSA 

IGLESIAS, SE LE HACE SABER QUE 

EN LA UNIDAD JUDICIAL PRIMERA 

DE LA FAMILIA, MUJER, NAEZ 

Y ADOLESCENCIA DE MORONA 

Opla"certificada- NO QU . 

citado se le previene la obligación de 

fijar casillero judicial para sus futuras 

notificaciones. -Genera] Proaño, 22 de 
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CONFOETA S.A. 

CONVOCATORIA 
A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDI- 

NARIÍA DE ACCIONISTAS 
De conformidad con la Ley de Compa- 
ñías y el estatuto social de la compañía, 
se convoca a los socios de CONFOETA 
S.A. a la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas que se celebrará el día lunes 
7 de enero de 2014, a las 14h00, en las 

oficinas de la empresa ubicadas en la Av. 
Miguel H. Alcivar y Alberto Borges Esq. De 
la ciudad de Guayaquil, para conocer y re- 
solver sobre el siguiente punto del orden 
del día: 

1.Conocer y resolver sobre la renun- 
cia presentada por el Presidente de la 
compañía 

Se convoca especial e individualmente, 
a María de Lourdes Fonseca, Comisario 
Principal de Confoeta S.A., con la finali- 
dad de que comparezca a la referida Jun- 
ta General de Accionistas. 

Guayaquil, 03 de Enero de 2014. 

Macarena Loaiza 

Gerente General. PA PISSZOSp.n       o 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    aero] 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

MANTAK S.A. 

La compañía MANTAK SA se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 12 

de Diciembre de 2013, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compa- 
fífas, mediante Resolución No. SC.IJ. 
DJC.Q.13.006326 de 26 de Diciem- 
bre de 2013. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2, CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 
Número de Acciones 5.000 Valor 

US$ 1,00 

3. OBJETO: El objeto de la compa- 
ñía es: “PRESTAR SERVICIOS DE 

ASESORÍA TÉCNICA A PERSONAS 
NATURALES O JURÍDICAS RELA- 
CIONADOS CON SOLUCIONES 
ELECTRÓNICAS Y DESARROLES 
DE SISTEMAS...” ad 

. CEC) 

Quito, 26 de Diciembre de 2013. jus 

O) 
Dr. Eddy Viteri Garcés 

DIRECTOR JURIDICO DE 
'CCOMPAÑIAS SUBROGANTE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

pol     
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS TURISTICOS 
TOURSAGESA S.A. 

La compañía SERVICIOS TURISTI- 

COS TOURSAGESA S.A. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 12 

de Diciembre de 2013, fue aproba- 
da por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución SC.I. 

DJC.Q.14.000005 de 02 de Enero de 
2014. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 
Número de Acciones 5.000 Valor US$ 
4,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
fía es: “PRESTAR SERVICIOS DE 
HOTELERÍA, TURISMO Y TODO LO 
RELACIONADO CON: EL TURISMO 
ECOLÓGICO...” 

Quito, 02 de Enero de 2014. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 
DIRECTOR JURIDICO 

DE COMPAÑIAS 
P ACIO7719 (181 ] 

e 
  

     

   


